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C. HORACIO ALBERTO RAMIREZ HINOJOSA 
FLOGAS, S.A. DE C.V. 

PRESENTE 
'\.~ 1 1 T CJ· Lic='lci'1 A'T'l-,i=n ~ a! Ú'l;C1 

BITÁCORA: 09/LUA0145/07 /17 

En atención a la solicitud ingresada a esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protecdón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. en lo sucesivo la AGENCIA, el día 14 
C: 2 Ju'; J :!2: 2')2. 7 y turra ::!a ;::¡a.-a su a~=;'lc i ón a la Dirección General de Gestión Comercial. 
:::.:i:.;.:, i . .a - ' ~ '.' · ~:t: ·:.:!-:'! S ::s::ó:-~ . S ..... , .. ~- ;is:ón. lns;J-=:.::ión y Vig:lancia Comercial. por medio del 
cual en su carácteí de representante legal del establecimiento FLOGAS, S.A. DE C.V .. 
ESTAClÓ1 D:: S~ '~.VICIO 1 21 0 0 . con ubicación en R!:VOLUCIÓN 349, COLONIA LAS 
jUNTAS, • 'lü ' tCí?IO PUEi\.1 0 VALLARTA, ESTADO DE JALISCO, CÓDIGO POSTAL 
4 8 309, _en lo sucesivo el REGULADO, t ramita Licencia Ambiental Única (LAU). Una vez 
evalüada.·la información presentada, y · 

CONSIDERANDO · 

L Que est a Dirección General de Gest ión Comercial es competente para revisar, evaluar 
y re:solver sobre la Licencia Ambiental Única solicitada pqr el REGULADO, de conformidad 
con lo. dispuesto · en los artículos 4 fracción XXVII y 37 fracción XVIII del.· Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del SeCtor Hidrocarburos. · .. · 

IL Que el día 14 de Julio del 2017 se recibió en la: AGEÑCIA, la solicit u.d de Licencia 
Ambiental Única para el establecimiento FLOGAS, S.A DE C.V., mi~ma qué fue registrada 
con número de bitácora 09/LUA0145/07-!i.7. · 

111. Que el REGULADO c~.únple con los requisitos necesarios para el t rámite de liCENCIA 
AMBIENTAl ÚNICA; mismos,que presentó dentro de la solidtud registrada con bitácora 
09/LUA0145/07/17. . 

. . 
Por lo tanto. con fundamento en los artículos 1, 3 f racción XI. 4, S fracción XVIII y 7 fracción 11 

de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
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del Sector Hidrocarburos; 110 y 11 1 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 f racción XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambient e del Sector 
Hidrocarburos; 6, 16, 17 BIS apartado A) fracción VI del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera; además del Acuerdo por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones al diverso que establece los procedimientos para obt ener la licencia 
ambiental única. mediante un trámite único. así como la actualización de la información de 
emisiones m-=diante una cédula de operación anu::ll. ;:¡ublicado el1 1 de abril de 1997, así como 
las demás disposiciones que resulten.aplicables. esta Dirección General de Gestión Comercial, 

RESUELVE 

PRIMERO.- Tener por cumplidos ·los requisitos t écnicos y legales present ados por el 
REGULADO para tramitar y obtener la Licencia A mbient al Única. 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGUl ADO la 

UCENCIA ANl8lENTAL ÚNICA N• LAU-ASEA/3276-20 18 

La present e Licencia Ambiental Únicp..queda sujeta al cumplimi~nto de las siguientes 

C O N D 1 C 1 O N A N T [ ·S 

l. La Licencia ampara el funcionamie[lto y la operación del establecimiento denominado 
FLOGAS, S.A. DE C.V., 1Í100 con ubicación en REVOLUCIÓN 349, COLONIA LAS 
JUNTAS, PUERTO VALLARTA. CÓDIGO POSTAL 48 ~09~ ESTADO DE JAliSCO. que se 
dedica a la comerciaJizadón . de. gasolina y diés~l . con una capacidad instalada de 
suministro anual de 9 1,9:2 7 litros Magna. 41.409 litros · Premium y 14.509 litros de 
Diesel.. El establecimiento cuenta para su operación. con fas instalaciones descritas en 
la Tabla 1 del presente.· 

Tabla !. Instalaciones 
~HZ 
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6 Pistolas 

6 Pistolas 

11. La presente Licencia Ambjental Única se expide por única vez en taQto el establecimiento 
no cambie de ubicación o de actividad, según le fue autorizada. Si es este el caso deberá 
:;;:;;::i~J. ,~ Ltla r.u~'/J. ~:.:2;---.:· .:!. Si exis~~ :~mb~ .J c!2 razón sociaL "'·~~~ ~J er 1~ 

capacidad de almacena!'Tl.iénto, cambios de proceso, ampliación de inscalaciones 
o la generación de nué.Jos residuos peligrosos, deberá presentar la solicitud de 
actualización a las condicionantes respectivas. 

,. 

1\ 1 .. 
competente. 

El :: ~G'JL..6. DO. hase:;¡ e;-, tanto no. se emi~an lineamientos. directrices. criterios u otras 
disposiciohes administrativas de carácter general por parte de esta AGENCIA, deberá 
remitir a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales su Cédula de Operación 
Anual en los términos_ vigentes establecidos, a partir del año 2 O 19 _ 

V. Asimismo el REGULADO, deberá estimar y reportar en la Cédula de Operación anual 
correspondiente. conforme a lo establecido en el Artículo 20 del Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en _materia de Registro de 
Emisiones y Transferencia de Contaminantes, las emisiones de los contaminantes a la 
atmósfera, hidrocarburos totales, ·benceno. tolueno. xileno y héxano, derivadas de la 
operación de los ta~ques dé almacenamiento y los dispensarios de gasolinas, así 
como los contaminantes criterio provenientes de la planta de emergencia. 

VI. El REGULADO deberá cÜ~plir c_on lo estableci;o e-n los artículos_ i3 fracción 11 y 17 ~ ¡ 
fracciones 1, 11, VI. VIl, VIII y IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente en ·materia de Prevención. y Control de la Contaminación de la 
Atmósfera y a las NG·rmas Qficial~s Mexicana~ vig~nte_s qu~ les ·sean aplicables. 

. . 
VIl. El REGULADO deberá dar cumplimiento al Artículo 109 bis de la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y a los Artículos 9 y 18 de su Reglamento 
en materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes, cuando existan 
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emisiones o transferencias de contaminantes y sustancias que se encuentren listadas y 
que cumplen el umbral de reporte establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-16 5-
SEMARNAT-2013, la cual establece la lista de sustancias sujetas a reporte para el 
registro de emisiones y transferencia de contaminantes; en este mismo orden de ideas. 
S>: C ';':; ~~ á0 re;JOrtar las e:-::isi')res fugit ivas correspondi2ntes. 

VIIJ. El REGULADO, ~n caso de paros programados por mantenimiento de la instalación ·que 
impliquen desfqgues o emisiones a la atm.~sfera. deberá dar aviso por escrito a esta 
AGENCIA por lo menos con 1 O días hábiles de anticipación informando las medidas de 
J.;_;..: ~ ; J.: .... ~ L. -:: s~í;,n i"il ¡.;.::m~n¡: a:::as para evi t:ar ri::sgos operacionales y ambientales. En 
el caso de paros circunstanciales. el REGULADO·d.eberá dar aviso de manera inmediata 
a las dependencias de Protección Civil corre~pondi~nte. 

IX. Para el caso de paros programados .por mantenimiento. el REGULADO deberá 
implementar las mejores prácticas para minimizar las emisiones de contaminantes a la 
al:mós fera. hasta en tanto no se emit an lineamientos. directrices. criterios u otras 
disposiciones administrativas de carácter general por parte de esta AGENCIA. 

X. t:l REGULADO deberá realizar ac.:iones de mar.-;:enimi-cmo periódico a los equipos 
indicados en la Tabla 1 de la presente. mismas que deberán registrarse en una bitácora 
de operación que será susceptible a ser verificada por esta AGENCIA. 

XI. El REGULADO deberá participar en los planes de ~ontingencia que instrumenten las 
autoridades ambientales locales. con el fin de c'Or)trólarla contaminación que se presente 
por condiciones meteorológicas desfavorables _6 ' emisiones extraordinarias no 
controladas. · 

XII. El REGULADO deberá llev~r una bitácora de operación'. mantenimiento y de supervisión 
o monitoreo. de su ·si.stema contrain_<;endio y . de detecc;;ión de incendios. en la que se 
incluyan equipos. líneas. qispositivqs e instrumen~os de control, para verificar la 
integralidad de sus elementos. 

XIII. El REGULADO deberá garantizar el .cumplimiento de lo ~stablecido el') el artículo 3 4 Bis 
del Reglamento de la Ley 0eneral par·a la Prevención y .Gestión Integral de los Residuos, 
así como en la NOM-16 1.-S~.MAR~AT-2011. que establee~ los criterios para clasificar 
a los Residuos de· Manejo Especial y determinar c:uá!es están sujetos a Planes de 
Manejo; el listado de los mismos, el procedimiento para la inclusión o exclusión a dicho 
list ado; así como los elementos y procedimientos para la formulación de los planes de 
manejo. 
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XIV. El REGULADO deberá garantizar que el manejo dentro y fuera de sus instalaciones de 
los residuos peligrosos: Lodos contaminados 600 Kg/año; Botes impregnados de 
aceite 280 Kg/año; Franelas y estopas 85 Kg/año. que genera cumple con lo 
establecido en los Artículos 151, 151 Bis, 15 2, 15 2 Bis de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, a los Artículos aplicables de la Ley General para la 
Pr-::v-::nción y Gestión lntegíal de los Residuos. su Réglamento y a las Normas Oficiales 
Mexicanas vigentes aplicables en la mater,(a. 

X.'. ~! Pr:G _r DO. d'=b~rá ::;arantizar el cumplimiento del artículo 35 del Reglamento de la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, en el cual se establece 
el procedimiento ,para la identificación de los residuos peligrosos. así como de los 
artículos 43 y 45 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gest ión Integral 
de los Residuos, en el caso de que el REGULADO genere nuevos residuos que por sus 
::::~J.:~~~::;~!:as seJ.:~ CJ:"s:de~J.dos peligrosos segC:~ la NOM-052-SEMARNAT-2005. 

)(V' . [J ;..._t:~:;u:.J.DO d-:::)-2;3 g2.;::mizaí qu-:: ei a:rna::ena:·nien:o de los rcs:d.uos peligrosos 
ge ·,~:.~. :;: _. J·.:: ·~o 0.:: s,_: -s::.;:.:..:-2c;- .,:, :.J ·:u ' ';...._ C., 'l ·v 2SE)·.-=..:idJ -=·,'os A:;:: ':u'os 82 y 
84 del Reglamento de fa Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos. 

XVII. El REGULADO deberá contratar los servicios de empresas debidamente autor1zadas 
para el manejo de los residuos peligrosos. según lo establece el artículo 46 del 
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gest ión. Integral de los Residúos. 

XVIII. El REGULADO en la operación y funcionamiento de s·u establecimiento y sin menoscabo 
a lo aquí fijado, deberá sujet arse a t odas las disposiciones señaladas en la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección .al Ambiente y los .Reglamentos que de ella se 
derivan, así como en las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos 
aplicables a las ~ctividades ~el mismo. 

XIX. El incumplimiento de las condiciqnantes fijadas en esta Licencia, la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral d.e los Residuos y los Reglamentos que de ~flas se derivan, así como en ~ ¡· 
las Normas Oficiales Mexicanas y otro~ instrumentos. jurídicos vigentes que sean 
aplicables a fa operación y funcionamiento del establecimiento. así como la presentación 
de quejas en forma just ificada y reiterada o la ocurrencia de eventos que pongan en 
peligro la vida humana o que ocasionen daños al medio ambiente y a los bienes 
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particulares o nacionales. podrá ser sancionado por parte de la AGENCIA, de 
conformidad con las disposiciones aplicables. 

TERCERO.-Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta el e 
HORACIO ALBERTO RAMIREZ HINOJOSA. en su caráct er de representa11te legal d -= la 
2.-:l;::·~·=;a i _03.'\5, S.A. [J¡: C.V. 

CUARTO.- Notificar a e HORACIO ALBERTO RAMIREZ HINOJOSA, en representación del 
establecimiento FLOG · S, S. A,. DE C.V .. el oresent"' acu=do d= c0nformidc.d con el ar tículo 

• - • • - • • ....... • • 1 • 

.. -: - ~··-- -~,;. _ ,:. :,J .. _ ... ; ... :.:."' -'o .:J y rí .JL2.:.:,on a, Amo .::me. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

/ /V /--:d //(!;/ 
/!~j~ 

IN:::i . J~.;E A LVAREZ ROSAS 
? -. .. •1·1 V~ · ./:;--~., 1..;~'> .;.o ·bf ""1"! ""..:>/ 'rJ, Cf''v•,ir.:;. ,.,,:.. c~•:"!,"'!'":t.,· .... ,,iO. , .... :~~ ~ .. .;. ':~:.~'1~0 .;qn r..,.rHi("!rii •/1) eler ¡r,:,,.;,·u 

C.C.P. -'7íng. Carlos Salvador de Regules Ruiz-Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA 
/ Biól. Ulises Cardona Torres.- Jefe de Unidad de Gestión Industrial 

BITÁCORA 09/LUA01 45/07 /17 
\ 
RSS 
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